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25 de Mayo, 31 de Julio de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
La preocupación creciente frente a los reiterados hechos de violencia ocurridos en el ámbito deportivo en el Partido de 25 de Mayo, que afectan el normal desarrollo de las competencias y atentan contra la integridad física, emocional y simbólica de quienes participan; y,

CONSIDERANDO:
Que, el deporte es una herramienta fundamental para la inclusión, la convivencia, el desarrollo integral de las personas y la construcción de ciudadanía;
Que, resulta imprescindible abordar, desde una perspectiva preventiva y sancionatoria, toda conducta violenta que se manifieste en el marco de prácticas deportivas, cualquiera sea su disciplina o categoría;
Que, corresponde al Municipio asumir un rol activo en la regulación de estos hechos mediante instrumentos normativos claros que protejan a jugadores, técnicos, árbitros, dirigentes, público y trabajadores del deporte;
Que, el Código de Faltas de la Provincia de Buenos Aires (Decreto-Ley 8751/77 y modificatorias) y la Ley Orgánica de las Municipalidades confieren competencia al Municipio para establecer infracciones y sanciones en el ámbito local;
Que, se requiere, por tanto, la intervención urgente de las autoridades municipales para erradicar toda práctica o conducta que empañe el normal desarrollo de las actividades deportivas, ya sea por violencia física, verbal, simbólica o institucional;
Que, el presente proyecto, elaborado y promovido por el Departamento Ejecutivo Municipal, tiene como objetivo implementar un programa integral de prevención, control, sanción y concientización, aplicable a todas las disciplinas deportivas, categorías y edades;
Que, el presente proyecto, complementa lo normado en la Ley Provincial N° 11.929 (Texto actualizado con las modificaciones introducidas por la Ley N° 12.407, N° 12.529 y N° 13.578) en todo aquello que no fuere motivo de regulación y sanción por esta Ordenanza;

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: CRÉASE el Programa Municipal “PAREMOS LA PELOTA”, destinado a prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia física, verbal, simbólica o institucional que ocurra en el contexto de la práctica, organización o asistencia a eventos deportivos de cualquier disciplina, organizados, auspiciados o autorizados por la Municipalidad de 25 de Mayo.
Artículo 2º: CRÉASE la figura infraccional por violencia en el deporte, que comprenderá:
· Agresiones físicas, amenazas, insultos o intimidaciones entre o hacia jugadores, árbitros, técnicos, dirigentes o espectadores que trasciendan lo meramente deportivo y no se encuentren dentro de la competencia de los tribunales deportivos propios de cada actividad;
· Expresiones discriminatorias o incitaciones al odio o a la violencia;
· Daños a bienes públicos o privados en ocasión de actividades deportivas;
· Cualquier conducta que altere el orden o ponga en riesgo la integridad de las personas en el marco de un evento deportivo.
Artículo 3º: RÉGIMEN SANCIONATORIO.
Las sanciones que podrá aplicar la Justicia de Faltas Municipal conforme al procedimiento establecido por el Código de Faltas Municipales de la Provincia de Buenos Aires, Decreto Ley 8751/77, incluirán:
· Amonestaciones
· Multas de entre 20 (veinte) y 100 (cien) salarios básicos municipales;
· Prohibición de ingreso a todo evento, espectáculo o actividad deportiva, cultural, institucional o recreativa organizada o auspiciada por la Municipalidad, durante el período de vigencia de la sanción;
· Asistencia obligatoria a talleres de prevención de la violencia y formación en resolución pacífica de conflictos.
· Arresto de hasta 30 (treinta) días;
Artículo 4º: REGISTRO MUNICIPAL DE INFRACTORES.
Créase el Registro Municipal de “Personas Sancionadas por Violencia en el Deporte”, el cual será administrado por la Dirección General de Protección Ciudadana de la Municipalidad de 25 de Mayo, con las siguientes funciones:
· Inscripción de las personas condenadas por sentencia firme de la Justicia de Faltas en el marco del presente régimen;
· Registro de datos personales, disciplina deportiva, hechos cometidos, fecha de resolución y período de sanción;
· Comunicación de la sanción a clubes, asociaciones, instituciones organizadoras y autoridades pertinentes;
· Garantía de confidencialidad del acceso al Registro, el cual será reservado y de uso exclusivo para fines preventivos y de control.
Durante el período que dure la sanción, los infractores no podrán ingresar ni participar de ningún evento, espectáculo o actividad organizada, auspiciada o autorizada por la Municipalidad de 25 de Mayo.
Artículo 5º: PLAN DE ACCIÓN DEL PROGRAMA.
El Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Deportes y en coordinación con la Dirección General de Protección Ciudadana, implementará un Plan integral de prevención, sensibilización, formación y seguimiento, que incluirá:
a) Prevención y educación:
· Campañas públicas de concientización sobre el respeto, la convivencia y la no violencia en el deporte;
· Charlas y talleres en escuelas, clubes y espacios comunitarios con participación de profesionales especializados.
b) Capacitación técnica:
· Formación específica para árbitros, personal de seguridad, entrenadores, dirigentes y organizadores.
c) Protocolo de intervención:
· Suspensión inmediata de actividades ante hechos graves;
· Registro formal del hecho mediante Acta de Incidente;
· Derivación inmediata a la Justicia de Faltas Municipal para la tramitación del procedimiento sancionador.
Artículo 6º: COMPETENCIA.
La Justicia de Faltas Municipal será la única autoridad competente para instruir el procedimiento sancionador, conforme a los principios del debido proceso, derecho de defensa y proporcionalidad.
Emitida la sentencia firme, la misma será comunicada a la Dirección General de Protección Ciudadana de la Municipalidad de 25 de Mayo para su inscripción en el Registro.
La aplicación de cualquiera de las sanciones prescriptas en la presente Ordenanza serán complementarias de aquellas que pudieran corresponder como consecuencia de la Ley Provincial aplicable a los hechos de violencia deportiva por parte de los órganos judiciales competentes según dicha normativa.
Artículo 7º: ACTA OFICIAL.
Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar el Modelo de Acta de Incidente Violento en el Deporte, el cual será obligatorio para el registro formal de hechos por parte de las autoridades municipales o personal autorizado por el Municipio.
Artículo 8º: DIFUSIÓN Y DENUNCIAS.
El Departamento Ejecutivo deberá garantizar la difusión masiva del programa “PAREMOS LA PELOTA”, a través de canales gráficos, digitales, radiales y comunitarios.
Asimismo, dispondrá de mecanismos accesibles para la recepción de denuncias, incluso de forma anónima, y la asistencia a víctimas.
Artículo 9º: FINANCIAMIENTO.
Autorizase al Departamento Ejecutivo a adecuar las Partidas correspondientes al Presupuesto de Gastos vigente a los fines de cumplir con el objeto de la presente Ordenanza, sin perjuicio de la posibilidad de gestionar recursos ante organismos provinciales, nacionales o privados.
Artículo 10º: COMUNICACIÓN.
El Departamento Ejecutivo comunicará la presente Ordenanza, con posterioridad a su promulgación y reglamentación, al Juzgado de Faltas, a la Secretaría de Deportes, a la Dirección General de Protección Ciudadana, y a todas las Instituciones deportivas, clubes, ligas, federaciones y asociaciones del Partido de 25 de Mayo que considere, a los efectos correspondientes.
Artículo 11º: Deróguese la Ordenanza Nº 3547/2024.
Artículo 12º: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

